
  

PODER ESPECIAL 

Yo. PEDRO MIGUEL SAMPER TRAINER en mi calidad de APODERADO 
GENERAL de la compañla SAMBA ENTERPRISES S.A. domiciliada en la 
CIUDAD de PANAMA, PANAMA otorgo Poder Especial pero amplio y suficiente 
cuango en derecho se requiere, a favor del Or Andrés Fernández-Salvador 
Chauvet abogado y/o Ab. Ledany Contreras Valles, de la firma FERNANDEZ- 
SALVADOR Abogados, con donucillo en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador como su(s) MANDATARIOIS). para que en forma individual o 
conjunta representen a la MANDANTE, sin responsabilidad, de conformidad 
con lo señalado en el párrafo cuarto del art. 6 de la Codificación de la Ley de 
Compañias del Ecuador Para los fines antes indicados, podrán los 
mangatarios presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, demandas 
y ejercer cualquier acción legal. judicial o extrajudicial, como actora o 
demandada ante los tribunales ecuatorianos o extranjeros, incluido tribunales 
de conciliación, mediación y arbitraje. confiriéndole para el efecto, todas las 
facultades generales y especiales que la ley acuatoriana concede en al art, 44 
del Código de Procedimiento Civil. quedando facultado para delegar este poder 
a otra persona o personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá 
también el/los MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, as! como 
presentar y contestar demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos 
relacionados con la prosecución del juicio o juicios necesarios para la ejecución 
del ánandato y exigir a terceros el cumplimento de sus obligaciones, rendir 
pruebas e impugnar las contranas ¡."esentar y tachar testigos, nombrar peritos 
y recusarios, apelar y presentar ¡os recursos ordinarios o extraordinarios 
permitidos en derecho y desistir de ellos y demás actos análogos. Podrá elños 
MANDATARIO(S) delegar la ejecución de este mandato. si así lo consideran 
pertinente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Loerad y Orden APOSTI LLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country - Pays) 

El presente documento púbileo 
4 1ns public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por; MOJICA CHACON JANNETH 
(Has buen gned by: A te send par y 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Aebag to the vapacty al > Ages eo qualtte dde ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
0 (Bears tte seal ístamp of EsCieveta du secau de umbie de ) 

Certificado 
(Certified - Altesté) 

En: BOGOTA D.C 
(MAS 

El: 3/25/2014 8:14:09 a.m. 
¿Om - Led 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
My: Jhe Munstry of Fareign Alas of Colombia Por Ministóre des AfTuiros Etrangéres de la Colombie) 

No: A20DZ81418330 
¿Under Musmiber - Sous le numiéro ) 

Firmado Digitalmente por. (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: ¡Signature ) 

Nombre del Titular: SAMBA ENTERPRISES S.A. // ANDRES FERNANDEZ 
O (Name o Ue Hofilor of document SALVADOR CHAUVET ABOGADO Y OTRO 

om du timlabe > 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Eype of document - Type du docunient ) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of puges + Nombre de puges.) 

07004100309390€ Expedido: 03/17/2014 

El Muusterio de Retaciones Exteriores, no asuma la responsatllidad por el contenido del documento apostillado Articulo Ley 455/98 

  

La autenticidad de esla apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenlicity of his Apostille may be venfied by accsasing the e-Register an ins following web sita 

L'authenticié de cette Apostilla paul átre vénfice en accádant 'e-Reglstre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
NOIARIA PRIMERA DE QUIMO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALFY NOTARIAL 
DOY FÉ cue la fotecepla que ANTECEDE esta 
conforma Cangia original qué me fuo La) 
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